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Prorrogan fecha para acogerse al beneficio del 15% para los contribuyentes que paguen el total del Impuesto Predial y pago adelantado de las 12 cuotas de arbitrios municipales del año 2019
Decreto de Alcaldía N° 002-2019-MDB
Barranco, 30 de enero de 2019

El alcalde distrital de Barranco

Vistos:

El Informe N° 006-2019-GAT-MDB de la Gerencia de Administración Tributaria y el Informe N° 027-2019-GAJ- MDB, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las leyes de reforma constitucional N° 28607 y N° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía;

Que, el artículo 42 de la precitada ley, señala que los decretos de alcaldía son normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante Ordenanza N° 514-MDB, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 19.01.2019, se establecieron “Beneficios tributarios por pronto pago de los tributos municipales del Ejercicio 2019”.

Que, la Primera Disposición Final de la Ordenanza N° 514-MDB faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las medidas reglamentarias necesarias para la adecuada aplicación de la Ordenanza N° 514-MDB;

Que, mediante Informe del visto, la Gerencia de Administración Tributaria solicita la prórroga de la fecha para el acogimiento del descuento del 15% en arbitrios por el pago adelantado del total del Impuesto Predial y el total del pago de los arbitrios correspondiente al año 2019, establecida en el artículo tercero de la Ordenanza N° 514-MDB, para que la nueva fecha sea el 15 de febrero de 2019, con la finalidad de brindar oportunidad a más contribuyentes que se acojan a estos beneficios;

Que, mediante Informe del visto, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que es procedente la ampliación de la fecha para acogerse al beneficio establecido en el ítem 1 del artículo tercero de la Ordenanza N° 514-MDB, que se encuentra orientada a otorgar incentivos tributarios por el pago adelantado del Impuesto Predial y Arbitrios 2019, constituyendo un beneficio a favor de los vecinos, por lo que se debe elevar los actuados al despacho de alcaldía para que proceda a emitir el decreto de alcaldía correspondiente;

En uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del artículo 20 y el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 15 de febrero de 2019, la fecha para acogerse al beneficio establecido en el ítem 1 del artículo tercero de la Ordenanza N° 514-MDB, que establece el beneficio del 15% para los contribuyentes que paguen el total del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2019 y pago adelantado de las 12 cuotas de arbitrios municipales del año 2019.

Artículo Segundo.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria, al Área de Sistemas y Tecnologías de la Información y a la Subgerencia de Recaudación y Control, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaria General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y al Área de Comunicaciones e Imagen Institucional su publicación en el portal institucional de la Municipalidad de Barranco www.munibarranco.gob.pe y la difusión de los alcances del presente decreto de alcaldía.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Juan Rodríguez Cárdenas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 de enero del 2019.
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